PROYECTO DE LEY 211 DE 2011 CÁMARA. 
Mediante la cual se reglamenta la seguridad en el transporte escolar en el territorio nacional. 

El Congreso de la República

DECRETA:

Artículo 1°. Definición. El servicio de transporte escolar es el traslado a título oneroso o gratuito de menores, niños y o niñas, desde jardín hasta bachillerato de alumnos que cursan en instituciones educativas o de educación no formal de carácter público o privado.

Artículo 2°. Vehículos. El servicio de transporte escolar, se puede prestar mediante vehículos:

1. De servicio público especial que presten el servicio de transporte escolar.

2. Particulares que presten el servicio escolar.

3. Privados que presten el transporte escolar.

Artículo 3°. Transporte. Para el transporte escolar de menores, niños y/o niñas, se debe cumplir con los siguientes requisitos según la edad:

1. Para los menores, niños y/o niñas hasta un (1) año de edad, podrán ser desplazados en los brazos de una persona adulta, siempre y cuando ambos se ubiquen en las sillas traseras del automotor, o en sillas especiales de retención para bebés orientadas en la parte trasera del vehículo.

2. Para los menores, niños y/o niñas entre uno (1) y cinco (5) años de edad, que se desplacen en vehículos particulares o de transporte especial, deberán hacer uso de sillas infantiles de retención, ubicadas en las sillas traseras del automotor, las cuales se fijarán al mismo a través de los cinturones de seguridad de cada silla, o a través del dispositivo estándar ISOFIX de sujeción. En los vehículos particulares las sillas infantiles de retención se instalarán en las sillas traseras de los mismos.

En los vehículos de transporte especial, corresponderá a los padres o responsables del menor suministrar la silla infantil, y al responsable del vehículo contar con los cinturones que permitan la adecuada sujeción de la misma.

3. Para los menores, niños y/o niñas entre los seis (6) y diez (10) años de edad, que se desplacen en vehículos particulares o en los que presten servicio público de transporte especial, deberán hacer uso de uno cualquiera de los siguientes mecanismos de seguridad:

a) Sillas infantiles de retención, las cuales irán fijadas en las sillas traseras del automotor a través de los cinturones de seguridad de cada silla, o a través del dispositivo estándar ISOFIX de sujeción, o

b) Cinturones de seguridad de dos puntos, o

c) Cinturones de seguridad de tres puntos, utilizando la banda diagonal por debajo de los hombros;

d) Cinturones de seguridad de tres puntos, utilizando un dispositivo elevador de silla.

4. Para los menores, niños y/o niñas entre once (11) y dieciocho (18) años de edad, que se desplacen en vehículos particulares o en los que presten servicio público de transporte especial, deberán hacer uso de cinturones de seguridad de dos (2) o más puntos.

Parágrafo 1°. Lo anterior, es igualmente aplicable en el transporte de menores en vehículos particulares o familiares para el uso diario.

Artículo 6°. Cinturón de seguridad. Los vehículos que presten servicios de transporte especial de estudiantes, deberán contar con cinturones de seguridad cuyo uso será obligatorio, así:

1. Las sillas que no cuenten con otras sillas adelante, tendrán cinturones de seguridad de tres (3) puntos.

2. Las sillas restantes podrán llevar cinturones de seguridad de dos (2) puntos.

Artículo 7°. Dispositivo. Todos los vehículos de servicio público especial que presten el servicio de transporte escolar, los vehículos particulares que presten el servicio escolar y los vehículos que presten el servicio privado de transporte escolar, deberán contar obligatoriamente con dispositivos sonoros al interior y luminosos al exterior del mismo, que indique cuando alguna de las puertas se encuentra abierta, e igualmente para el control de velocidad, los cuales deberán activarse automática y simultáneamente en el momento en que se sobrepase el límite máximo de velocidad autorizado de sesenta (60) kilómetros por hora.

Parágrafo 1°. Los dispositivos instalados deberán registrar los tiempos en que se sobrepase los límites de velocidad, así como las velocidades máximas alcanzadas en dichos tiempos. Las Autoridades de Tránsito podrán en cualquier momento verificar la existencia y funcionamiento de estos dispositivos, igualmente en la revisión técnico-mecánica del automotor se deberá revisar. Así mismo, tendrán acceso a la información almacenada en dichos dispositivos y en caso de encontrar lecturas de velocidad superiores a las máximas permitidas, procederán a imponer las sanciones respectivas de que trata la presente resolución.

Parágrafo 2°. A partir de la fecha prevista en este artículo los Centros Educativos solo podrán permitir que se preste el servicio de transporte escolar con los vehículos que porten los dispositivos de que trata el presente artículo y que cumplan las demás condiciones de comodidad y seguridad previstos en las demás normas legales.

Parágrafo 3°. El elemento sonoro deberá estar ubicado en el habitáculo de los pasajeros, y producir señales acústicas con una intensidad que no supere los límites permitidos.

Los dispositivos luminosos exteriores deberán portarse, uno en la parte superior delantera del vehículo y el otro en la parte superior trasera del mismo, y emitirán señales de color azul, con intensidad igual a la de la luz media de las farolas exteriores delanteras del automotor.

Los dispositivos deberán tener unas dimensiones mínimas de veinte (20) centímetros de alto y cubrir mínimo el sesenta por ciento (60%) del ancho del vehículo.

Artículo 8°. Comunicación. Todo vehículo que preste el servicio de transporte escolar, deberá contar con un dispositivo de comunicación con el establecimiento educativo para la que presta el servicio.

Artículo 9°. Registro de vehículos escolares, de servicio especial y conductores que presten servicios a estudiantes. Los establecimientos educativos públicos y privados remitirán a las alcaldías de cada municipio, o a la entidad que le corresponda el manejo del transporte, tránsito y movilidad, un listado en medio impreso y magnético de los vehículos y nombres de los conductores que presten sus servicios al establecimiento en virtud del contrato, y los contratados por los padres de familia; el centro educativo, deberá guardar además de lo anterior la matrícula, SOAT y revisión técnico-mecánica de los vehículos, e igualmente el documento de identificación, licencia de conducción y certificado de antecedentes penales de cada uno de los conductores.

Parágrafo 1°. Para efectos del registro de los vehículos y conductores que prestan dicho servicio a los establecimientos educativos deberán remitir el respectivo listado el primer día hábil del calendario académico.

En los eventos en que se presenten cambios en los vehículos prestadores del servicio o en los conductores, el establecimiento deberá actualizar el registro, remitiendo el respectivo listado dentro de los cinco días siguientes a la modificación.

Artículo 10. Acompañantes. Todo vehículo de servicio público especial que preste el servicio de transporte escolar, deberá contar con un acompañante que cumpla con las siguientes condiciones:

1. Tener más de veintiún (21) años.

2. Tener licencia de conducción vigente.

3. Aprobar un curso de capacitación en conocimientos de primeros auxilios y manejo de menores.

4. Inexistencia de antecedentes penales.

Parágrafo. Los acompañantes de transporte escolar en cada vehículo, deberán asegurarse del uso de los cinturones de seguridad y/o de las sillas infantiles y de su sujeción, antes del inicio del recorrido y hasta su finalización.

Artículo 11. Escolares con movilidad reducida. Los vehículos de servicio público especial que preste el servicio de transporte escolar, deberán contar con asientos adecuados para el transporte de escolares con movilidad reducida, al ingreso del vehículo. Asimismo, tendrán un lugar para el traslado de sillas de ruedas, muletas u otros accesorios, para que no impida la entrada y el interior del automotor.

Artículo 12. Estándares. Se entenderá que los dispositivos como sillas infantiles y elevadores para vehículos deben cumplir con alguno de los estándares internacionales aprobados por la Unión Europea (norma EUR 44/04), o por los adoptados por los Estados Unidos de América (normas FMVSS 208 y 213 NHTSA).

Artículo 13. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación.

Augusto Posada Sánchez,

Representante a la Cámara por Antioquia.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Se propone al honorable Congreso, este proyecto de ley, con base fundamental en la normatividad que para los efectos ha aplicado el Distrito Capital, a quien empezamos por reconocerle su contribución en el aspecto legal en la protección de nuestros menores escolares. Es por eso que con el presente proyecto, se busca reglamentar el transporte escolar, teniendo en cuenta la gran cantidad de accidentes en este tipo de servicios.

Es importante saber, que según cifras de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Banco Mundial en el año 2004, los accidentes de tránsito fueron la segunda causa de muerte en el mundo para niños entre los cinco (5) y catorce (14) años de edad, en el Continente Americano, es la causa:

1. Principal en veintitrés (23) países.

2. La segunda en dos (2) países.

3. Entre las cinco (5) principales en otros seis (6) países.

4. En Colombia, es la primera causa de muerte.

Es claro, que en Colombia y especialmente en Bogotá han ocurrido accidentes escolares que han causado un profundo dolor en los colombianos, podemos recordar especialmente el caso de ¿Los Agustinianos¿ y en los últimos días el ocurrido en la ciudad de Medellín en la ¿Loma de los González¿, cuando seres indefensos fallecen posiblemente por una falta de reglamentación técnica de las condiciones del transportes escolar.

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la sentencia de la Corte Constitucional número C-309 de 1997, el Código de Infancia y Adolescencia, la Convención Internacional de los Derechos del Niño y la Constitución Política de Colombia en sus artículos 1°, 2°, y 44, que consagra en términos generales el respeto a la dignidad humana, la prevalencia del interés general, la prosperidad general y la protección de los derechos fundamentales de los niños, en la vida, la integridad física, y la salud, entre otros, nos vemos en la necesidad de presentar un proyecto buscando una mayor rigurosidad en la normatividad del transporte escolar, con la finalidad de proteger su integridad, que hoy es la de los hijos de otros, mañana es la de los nuestros.

En la presente regulación encontramos, asuntos de suma importancia, tales como:

1. Las condiciones de transporte según la edad de los menores, niños y/o niñas.

2. El registro de servicio público especial que presten el servicio de transporte escolar.

3. Los dispositivos sonorosos y luminosos que deben utilizar ciertos vehículos.

4. Las calidades del acompañante.

5. Los dispositivos espe ciales para el transporte de menores según la edad.

6. El transporte de escolares con movilidad reducida.

Con lo manifestado, presentamos el presente proyecto de ley buscando única y exclusivamente la protección de los menores implementando condiciones para el transporte escolar.

Cordial saludo,

Augusto Posada Sánchez,

Representante a la Cámara por Antioquia.

ANEXO NÚMERO 1
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LA VE RDAD SOBRE LOS CINTURONES DE SEGURIDAD

La situación de Antioquia frente a cinturones de seguridad en vehículos escolares es muy distinta a la situación en la ciudad de Bogotá. 

SITUACIÓN EN BOGOTÁ: (Información remitida por Acoltés).

Sería Obligatorio a partir del 6 de agosto, según lo dispuesto en el Decreto 036 del 5 de febrero de 2009, ¿por el cual se reglamenta el Acuerdo 331 de 2008, sobre obligatoriedad de la instalación y uso de cinturones de seguridad en el transporte escolar y particular de menores en el Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones¿.

Este decreto plantea además en su artículo 2°. ¿Transporte de menores entre uno (1) y cinco (5) años. Los niños y niñas entre uno (1) y cinco (5) años de edad que se desplacen en vehículos particulares o de transporte especial, deberán hacer uso de sillas infantiles de retención, ubicadas en las sillas traseras del automotor, las cuales se fijarán al mismo a través de los cinturones de seguridad de cada silla, o a través del dispositivo estándar ISOFIX de sujeción. En los vehículos particulares las sillas infantiles de retención se instalarán en las sillas traseras de los mismos. 

En los vehículos de transporte especial, corresponderá a los padres o responsables del menor suministrar la silla infantil, (subrayado por Acoltés) y al responsable del vehículo contar con los cinturones que permitan la adecuada sujeción de la misma¿. 

Ante esta situación, Acoltés presentó un Derecho de Petición al Alcalde Mayor de Bogotá, Samuel Moreno, en el que se expone técnica y jurídicamente la inviabilidad de esta norma:

¿(¿) Al expedir el Concejo de Bogotá, el Acuerdo 331/08 y su Administración al reglamentarlo con el Decreto 036/09, se evidencia claramente el desconocimiento a las expresas facultades que le asisten por ley al Ministerio de transporte, pues en este caso se trata de una medida de tránsito que por disposición expresa del inciso cuarto del artículo 82 del Código Nacional de Tránsito Ley 769 del 2002, le corresponde su reglamentación al Ministerio de Transporte, que establece con relación a los cinturones de seguridad que los mismos serán exigidos de acuerdo con la reglamentación que sobre el particular expida el Ministerio de Transporte; lo cual es lógico si tenemos en cuenta que el Ministerio al pronunciarse sobre el tema, también debe pronunciarse sobre las condiciones de los mismos y a la homologación de los vehículos de acuerdo con los pesos y medidas de estos (¿)¿.

Por lo tanto, Acoltés está buscando la modificación o derogación de esta norma, pues como están las cosas, los padres de familia consultados por este gremio y por nuestros empresarios, manifiestan su incapacidad para pagar mayores valores por el transporte, pero además hay que dejar en claro, que los transportadores no pueden trabajar con más pérdidas de las que ya están teniendo.

Así las cosas, Medellín y las demás ciudades del país, excluyendo a Bogotá, siguen regidas en la materia por la Resolución 019200 expedida por el Ministerio de Transporte el 20 de diciembre de 2002, ¿por la cual se reglamenta el uso e instalación del cinturón de seguridad, de acuerdo con el artículo 82 del Código Nacional de Tránsito Terrestre¿, la cual deja claro en su artículo 1° que ¿los vehículos de transporte público colectivo por carretera, deberán poseer cinturones de seguridad en los puestos que no tengan al frente otros asientos, incluyendo al transporte especial, escolar y turístico de discapacitados¿. (Subrayado por Acoltés). 

Situación en Antioquia

Lo que se pretende en Antioquia es dar cumplimiento a la Resolución 19200 que es un desarrollo del artículo 82 del Código Nacional de Tránsito Terrestre que establece:

Artículo 82. Cinturón de seguridad. En el asiento delantero de los vehículos, solo podrán viajar, además del conductor, una (1) o dos (2) personas de acuerdo con las características de ellos.

Es obligatorio el uso del cinturón de seguridad por parte del conductor y de los pasajeros ubicados en los asientos delanteros del vehículo en todas las vías del territorio nacional, incluyendo las urbanas. 

Los menores de diez (10) años no podrán viajar en el asiento delantero del vehículo. Por razones de seguridad, los menores de dos (2) años solo podrán viajar en el asiento posterior haciendo uso de una silla que garantice su seguridad y que permita su fijación a él, siempre y cuando el menor viaje únicamente en compañía del conductor. 

A partir de los vehículos fabricados en el año 2004, se exigirá el uso de cinturones de seguridad en los asientos traseros, de acuerdo con la reglamentación que sobre el particular expida el Ministerio de Transporte. 

Parágrafo. Ningún vehículo podrá llevar un número de pasajeros superior a la capacidad señalada en la licencia de tránsito, con excepción de los niños de brazos. 

Este artículo fue desarrollado por la Resolución 19200, por la cual se reglamenta el uso e instalación del cinturón de seguridad de acuerdo con el artículo 82 del Código Nacional de Tránsito Terrestre y dice claramente en su artículo 1°: 

Artículo 1°. Todos los vehículos automotores que transiten por las vías del territorio nacional, incluyendo las urbanas, deberán portar en los asientos delanteros el cinturón de seguridad.

Los vehículos de transporte público colectivo municipal de pasajeros que sean importados, ensamblados o carrozados en el país están en la obligación de instalar cinturones de seguridad, en los asientos del conductor y del usuario adjunto. Además de lo anterior, los vehículos de transporte público colectivo de pasajeros por carretera, deberán poseer cinturones de seguridad en los puestos que no tengan al frente otros asientos, incluyendo el transporte escolar, especial, turístico y de discapacitados.

En conclusión, en Antioquia no se ha expedido norma especial, pero se da aplicación a una resolución expedida por el Ministerio de transporte por lo que hay que tener cinturones de seguridad en los puestos que no tengan al frente otros asientos, incluyendo el transporte escolar, especial, turístico y de discapacitados. 

Esta medida es de orden nacional y puede ser exigida por cualquier otro municipio en todo el país.
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MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE DEBE TENER Y CUMPLIR EL TRANSPORTE  ESCOLAR

Menores entre los 5 y los 14 años son las víctimas más frecuentes en accidentes de tránsito.

Este año, en todo el país, se han registrado 11 accidentes de tránsito, donde se han visto involucrados vehículos de servicio escolar, según cifras de la Policía de Tránsito y Transporte. En Bogotá, en el 2010 se presentaron 21, de acuerdo con la Secretaría de Movilidad de la ciudad. Cabe aclarar que en el momento del episodio, no se transportaban niños. No obstante, Pedro Molano, asesor operativo del Fondo de Prevención Vial, dice que ¿las personas que más mueren en Colombia por accidentes de tránsito son niños entre los 5 y 14 años de edad. Por eso, padres de familia, el servicio escolar y demás instituciones debemos velar por la seguridad de los niños en los desplazamientos¿. Exigirán cumplimiento en nuestro país, el transporte escolar funciona a través de un servicio privado que ofrecen algunas instituciones educativas o del servicio especial. Este último también tiene servicio particular y turístico. Molano afirma que la tipología de algunos automóviles no responde a las medidas de seguridad del niño. De ahí la importancia de que los padres conozcan qué debe tener y cumplir la ruta de su hijo. El Decreto 174 del 2001, que reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial a nivel nacional, dice que cada pasajero debe ocupar un puesto, según la capacidad establecida en la tarjeta de propiedad del vehículo. Los conductores deben llevar un acompañante durante el recorrido (ver recuadro) y un sistema de comunicaciones bidireccional. También, es fundamental que el vehículo tenga franjas alternas, amarillas y negras (de diez centímetros de ancho), con inclinación de 45 grados, y la palabra `Escolar¿ en la parte superior delantera y trasera del carro. El asesor del Fondo de Prevención Vial asegura que el transporte debería tener, además, doble puerta (derecha e izquierda), paletas de información con la palabra `Pare¿, un dispositivo de control de velocidad, etc. Finalmente, ¿es importante que, durante el trayecto, elementos como maletines y loncheras estén sobre las palomeras¿, señala. Y que cada niño vaya solo en una silla, asegurado con el respectivo cinturón de seguridad. Sillas y cinturones necesarios según los Decretos 036 y 339 del 2009, de la Alcaldía Mayor de Bogotá, los niños mayores de dos y menores de diez años que se desplacen en vehículos de transporte escolar deberán hacer uso de cinturones de seguridad. En particulares, además, deben usar sillas de retención infantiles. Cuando se usa cinturón de tres puntos, se debe garantizar que este quede a la altura del hombro del pequeño y no sobre el área del cuello. Pedro Molano, asesor operativo del Fondo de Prevención Vial, afirma que ¿el sistema de anclaje de las sillas debe ser de fábrica. Cuando estos se adaptan, pueden fallar o ser inseguros¿. Las sillas delanteras, añade, deberían tener cinturones de tres puntos; el resto de la silletería puede tener de dos puntos. Y la idea es que se adecúen al tamaño de los niños, no al de los adultos. Fuera del bus controles en colegios, conductores y monitoras; Ruth González, directora del servicio del transporte del Colegio Montessori, dice que es fundamental tener una planilla con el seguimiento del recorrido de cada niño, y un departamento de transporte que regule y evalúe todo el servicio. El conductor ¿añade¿ debe tener experiencia en el trato de personas, ser responsable y comprometido. La monitora, además de lo anterior, debe saber de primeros auxilios. KAREN JOHANA SÁNCHEZ Redacción ABC del bebé. 
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SECRETARÍA GENERAL

El día 11 de abril del año 2011 ha sido presentado en este despacho el Proyecto de ley número 211, con su correspondiente exposición de motivos, por el honorable Representante Augusto Posada Sánchez.

El Secretario General,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

